
Secretaría General Técnica
CONSEJERÍA DE SANIDAD

RESOLUCIÓN
Unidad Administrativa
ÁREADE CONTRATACIÓN

Exp.: 47/2021 (P/SUM-030894/2021)
RGM/jvp

Nº 520/21

En virtud de lo que establecen los artículos 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, habiendo dado cumplimiento a las 
consideraciones efectuadas en el informe del Servicio Jurídico en la Consejería de Sanidad 
de fecha 2 de agosto de 2021 y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes,

RESUELVO

Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de 
Prescripciones Técnicas que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato privado de 
suministro para la “ADQUISICIÓN DE LICENCIAS DE ACCESO Y USO DE PRODUCTOS 
ELECTRÓNICOS DEINFORMACIÓN CIENTÍFICA -REVISTAS ELECTRÓNICAS Y BASES 
DE DATOS-A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA OVID SP, PARA LA BIBLIOTECA VIRTUAL 
DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID, DESDE 2022 
HASTA 2024”, promovido por la Dirección General de Investigación Docencia y  
Documentación, con un presupuesto base de licitación de 1.964.249,40 euros (IVA incluido), 
a adjudicar por procedimiento negociado sin publicidad, por exclusividad, al amparo de lo 
previsto en el artículo 168 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público.

Madrid, a 17 de agosto de 2021
EL CONSEJERO DE SANIDAD

(P. D. Orden 1122/2017, de 4 de diciembre. BOCM 15.12.17)
LA VICECONSEJERA DE HUMANIZACIÓN SANITARIA
(Suplente por ausencia, Orden 995/2021 de 30 de julio)

EL VICECONSEJERO DE ASISTENCIA SANITARIA Y SALUD PÚBLICA

Antonio Zapatero Gaviria
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